
 

ACCIÓN DE TUTELA 11001310503320250035100 
ACCIONANTE: JAIRO GUSTAVO JIMÉNEZ ROJAS  

ACCIONADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. En la fecha, pasa al 
despacho del Señor Juez, acción de tutela 2022 00351.  Sírvase proveer. 
 

 
Bogotá D. C., 28 de julio de 2022. 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00351 00 

ACCIONANTE Jairo Gustavo Jiménez Rojas C.C. No. 7.530.905 
ACCIONADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

DERECHO(S) MÍNIMO VITAL, VIDA DIGNA, SEGURIDAD SOCIAL e IGUALDAD 

PRETENSIÓN 
Que se ordene a Colpensiones reconocer pensión de vejez al accio-
nante. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: | 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela, interpuesta por JAIRO JIMÉNEZ 
ROJAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, a ANDREA 
MARCELA RINCÓN CAICEDO, en su calidad de Directora de Prestaciones 
Económicas de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, quien haga sus veces o a quien corresponda, dentro de la planta 
global de la accionada, a fin de comunicarle la admisión de esta tutela.  
 
TERCERO: CONCEDER el término de DOS (2) DÍAS, a efecto que ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, indique lo correspondiente frente a 
la petición del accionante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C., 29 DE JULIO DE 2022 
 

Por ESTADO No. 107 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO  
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